
Congregación para el Clero                      Barcelona 30-01-2016
Santa Sede 
Ciudad del Vaticano 
 
 
Prefecto de la Sagrada Congregación para el Clero: 
 
Francisco Tort Mitjans, doctor en Teología, presbítero de la 
archidiócesis de Barcelona, www.santamariadelmartort.es, a 
V.E. humildemente 
 
EXPONE: Habiendo presentado diversos recursos a la 
Secretaria del Arzobispado de Barcelona, en relación a unos 
decretos que fechados en junio de 2015, por Mons. Cardenal 
Arzobispo de Barcelona, Dr. Luís Martínez Sistachs, un 
servidor no tuve noticia alguna de ellos  hasta el siete de 
septiembre del mismo año. 
 
Habiendo realizado diferentes recursos de los que no tuve 
respuesta alguna, y tras otros previos acudí al Tribunal 
Eclesiástico de Barcelona el siete de noviembre de 2015. 
 
Dado que la respuesta del Mons. Santiago Bueno Salinas, 
Vicario Judicial de dicho Tribunal, con fecha de nueve de 
noviembre de 2015 dice que "el recurso debe interponerse 
ante el superior jerárquico, en este caso la Santa Sede 
(Congregación para el Clero). a V.E. humildemente 
 
SOLICITA:  Se averigüen los hechos y se proceda a dar 
alguna sentencia. 
 
Gracia que el recurrente esperar alcanzar de V.E.  
 
Barcelona 30 de enero de 2016 
 
 
Francisco Tort. C/ Princesa, 44, 1º, 2ª. 08003 Barcelona. 
España. Tel. movil 627672788.  


